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Para instruirnos tenemos mas necesidad de investigar

que de juzgar:

A si nos acercaremos por grados á la verdad. "D roz.

m
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AVISO b e  los EDITORES.

Este papel se publica por la Imprenta de Ia 
Independencia en las tardes de los dias Miérco­
les y Sábado de cada semana; se vende en e* 
mismo establecimiento, Galle de San Sebastian 
pj o .^7; eó el Muelle, casa de D. Manuel Gra- 
din, y en la tienda de D. Juau Gard Calle de 
San Pedro N. i5o.
____ __  _________ —

INTERIOR

M isío* del  Su. G u i d o .

La noticia del nombramiento del Sr. Geneín] 
Guido, para celebrar en calidad de ministro ple­

nipotenciario, fl tratado definitivo de paz entre Ia 

República Argentina y el Imperio del Brasil, suma­

mente plausible, para los que están pendrados de 

las relevantes calidades que adornan cal Sr. Gui­

do, ha sin embargo dado lugar á dos cuestiones 

de sumo interes. i. c ¿Uj llegado la época, rn 

que según la Convención Preliminar, debe cele­

brarse el tratado definitivo de paz? ¿El
‘ Gobierno de Buenos Aires, antes de verificar el 

nombramiento de su plenipotenciario, debió invi­

tar a la República Oriental, á tomar parte en el 

tratado definitivo por medio de un ministro cón- 
• tenientemente autorizado.

La primera cuestión ha sido resuella negativa­

mente por el Sr. Editor del Universal. Según el, 
el tratado definitivo de paz no puede concluirse en 

la actualidad, sin fallar á lo que dispone el aVIl- 

culo 1 o de la Convención Preliminar: "cu que se 
f }indico la época en que aquel tratado debe te-

,,ner lugar, que es cuando cese la protección acor- 
,,dada al Gobierno legal del nuevo Estado por 
,,las altas parles contratantes, á saber, á los cinco 
»,años después de jurada la Constitución que el se 
>,diere; y no á los cinco años de su independencia, 
,,pues en este caso cosaria la protección que por rl 
, , articulo 10 se hace ostensiva á los cinco años, 
, ,después de pasada la Constitución, en el caso 

,,que su tranquilidad fuese perturbada por la guer- 
,,ra civil: plazo que está todavía algo distante."

A nuestro modo de ver el Sr. Editor ( i )  del Uni­
versal se eqni\oca notablemente en su juicio. 1.a 
Convención Preliminar no señala la época del tra­

tado definitivo, para 5 años después de jurada 
nuestra Constitución. V sí se atiende al espíritu 
del testo del artículo 17, el nombramiento de ple­
nipotenciarios debió hacerse inmediatamente des­

pués del cange de las ratificaciones, (a) El artícu­

lo 10 nada previene á este respecto; y en esta 

cuestión es impertinente y de ningún valor su 

cita. ( ) El artículo por último coníiima lo

( 1) N. 0 i,11 2 del Universal.
(a) \) es pues del cange de las ratificaciones,

ambas altas partes contratantes trataran de nom­
brar sus respectivos Plenipotenciarios para ajus­
tarse v concluirse el iratado dciinitno de Paz, que 
debe celebrarse entre la República de la* Provin­
cias unidas y el Imperio del brasil. Alt. <7 de 
la Convención f relirninar de Paz.

( i )  Siendo nn dc bei de los gobiernos contra­
tantes auxiliar y protejer a la provincia de Monte­
video, ha>ta que rilase constituya completamente 
convienen los gobiernos en que si antes de jurada 
la constitución de la mi ma pioviiicia, y cinco anos 

• dcspties, la tranquilidad y seguridad fuese pertur­
bada dentro de ella por la guerra civil prestarán 
á su gobierno legal el auxilio necesario para man* 
teuerlo y ¿ostem ilv. Pasado el plazo csjx'eindoj
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decimos de- un modo claro e indudable.

”Si las altas partes contratantes no 
, Jarse en el dicho tratado definitivo de Paz ect 
,,no podrán renovarse las hostilidades entre la Re­

p ú b l ica  y  el Imperio, antes délos cinco aoos 
jytipulados en i l  articulo(' ect. Aquí se supoue

tina guerra, consecuente al no ajnste del tratado 

definitivo; poro las hostilidades no podrán rono- 
▼arse antes de los cinco años, estipulados en el ar­

tículo io. Se especifica, pues, que el tratado 

definitivo pueden ser antes del cuirqlimirrta cielos 
5 años, de un modo mas claro que la luz del me­
dio dia. El Gobierno Imperial, como el nuestro, 

ban hablado siempre bajo este concepto.. "Me 
,,fue contestado por el Ministro, que el Gobierno 
, , Oriental puede, obtenido el accésit del de Bue- 

,,nos Aires, proceder sin detención á nombrar los 

, ,plenipotenciarios,.que han de representar los 

, ,derechos e intereses de esa República en el tra­

b a d o  definitivo" (4) "Contéstese que el Cohier- 

, ,no luego que halla obtenido el ballanamicnto del 

, , de la República Argentina, procederá al nom­
bram ien to  de plenipotenciarios que han de re­

presentarlo.^’(5) Asi se espresaron nuestras auto- 

idad es y el Gobierno del Brasil, no cinco años 

deSj.ues dcria Convención, preliminar, sino abura 

tres años, cuando rocíen habían traseursado dos.
¿Bajo que principio deduce .el Sr- Editor de| 

Universal, que verificado el tratado definitivo de 

paz, cesará la protección que el articulo io nos 

acuerda? El tratado definitivo nada mas impor- 
<‘ta “ que la confirmación de los preliminares de 

‘£paz, qne son aquel ensayo o de un tra­

slado que encarando los articules principales del 

‘‘ajuste que se tiene intención y deseo de concluir 
“ debe servirle de base."(6). ¿Hay en esta dtfini- 
cion algo que pueda autorizar las aserciones de 

nuestro colega? El Gobierno de Buenos Aires,

cesará toda la protección que por este articulo se 
promete al gobierno legal de la provincia de Mon­
tevideo : y la misma quedará considerada en esta­
rlo de perfecta y absoluta independencia id. arti ­
culo lo.

(4)- Nota de nuestro enviado cerca de la Corte 
riel Brasil D. Nicolás Herrera, fecha de Marzo 
de 83o.

(fQ Decreto del ministro Giró.
(fi) Maitcns Lib. 1 pug, . 09.

según lo que hemos espuosto, nombrando a! Sr* 
Guido ha.cumplido cod deber sagrado y á que qui­

za no atendió antes, lia- cansa de les contiendas, 
domésticas que han dividirlo la República. Una 
critica infundada es pebgrosa; ylosque escribimos 
para e* público debiéramos poner mucho cuidado 
en evitarla. 4

2 * Cuestión: ¿el Gobierno de Buenos Aires 
antes de.verificar el liombraTnienta de su plenipo­
tenciarios debió invitar á la República Oriental, u 
tomar parte en el tratado definitivo pot medio de 
un ministro conveniriit im ule autoi izado?

Piada mas en el ordiu que este paso primordial: 

elevarla nuestra patria al rango de Dación, consti­

tuida y arbitra de su suerte, tiene un derecho in­

negable para pretender concuirir al tratado defi­
nitivo, por medio de un enviado. I^t posesiou 
de la antes provincia, fue el objeto de la guerra 
entre las potencias contratantes : se tranzó la
cuestión , contistuyciulonos Gobierno libre : j  

el .tratado definitivo no puede te tu r otro objeto 
que iiucstro arreglo gubernativo,, que el definiti­

vo señalamiento de’ nuestros limites, y qu<? el grado 

de importancia poli,tit-a qi e sostendremos en ade­
lante . ¿Y que mas justo, que el queuo ministro 
Oriental asista á esas deliberaciones? . , Que mas 
útil á ¡os negociadores, que tener cerca de si una 

peísana suficientemente ¡Bstruida, que los infor­

me en las dudas ó cuestiones, que puedan sus­

citarse con respecto á nuestro.arreglo ó á nuestras, 
reí* eiones ? ¿No tenemos derecho, ademas, á v¡- 

jilar sobre las. desiciones de dos poderes, que se 

ocupan de nuestra suerte? La justicia y el de*- 
reeho de jeutes, univcr$aWnte admitido, están 

conformes con estas aspiraciones. . El Gobierno 

del Brasil, convencido, de esta verdad, según se 

ha visto en la nota que Junios Ir* nscripto en otra 
columna, nos lo acordó; y la República Argentina 
prometió eo tostar á nuestra solicitud, tan luego 

como recibiese algunas noticias de su cc misario cu 

Rio Janeiro, concerniente ¿1 r  orde­
nes que le tenia luchas ; pero basta ahora ha lle­
gado ese deseado monicnto. . Ha nombrado, su 
plenipotenciario, para el tratado definitivo, y ni 

de política se ha dignado avisarnos sus superiores 

resoluciones ¡Quien lo creería! Uua potencia 

extranjera; un imperio nos ha tributado mascón-



sideraciones que «na antigua hermana, «pie la R e ­

pública Aijentina.

Trabar una polémica con nuestros cólegns es 

para nosotros un-motivo de disgusto, ó mas bien 
ihcbo, una verdadera desgracia. Por esta razón 
procuramos constantemente evitar las ocasiones 
que. puedan conducirnos a la triste necesidad de

atacar pira defendernos: ademas cuándo fu ­

riosos parricidas nos amenazan y cuando el mons­

truo de la anarquía hace -su último esfuerzo 

¿sera juito, será digno, será conveliente ocupar al 
público..con reucidas privadas, con despula soore 

palabras, o soine las-obligaciones de uua euqu.-la 

toma y cstr.iv <gautc?
E l  o r . - L j i í o í  cid U n iv ersa l ,  en su -número  

l , i i  á,  se- dnij c contra nosotros; porque n o iu s e r -  

laníos en iiu.u»trm columna:», a la p . r  de ios d o ­

cumentos de ouCiO, -cl ai tKU.o acubado, por ei :>r. 

Consu. dvl brasil, y  que c sido-manan­

do y ubhmr en el Universal al 
c / i O C o H i t l l .

Es muiestraúo, que la orden, de que bace men­

ción nuestro respetable coescritor se k* hiciese no­

toria á el solo, pues a nosotros, qu_* récojimos de 
la oüeinj de relaciones exterio.es las dos notas

que luego insertamos, nada a este respecto se no® 

dijo. Nosotros las publicamos, tal cual las 
habíamos recibí lo, esta era nuestra obligacíou; 
y  nada mas puede cxijinios la autoridad y  

nuestros lectores. Si el Gobierno oidcuúal Sr, 
Editor del Universal la nueva publicación de su 

articulo no nos previno á nosotros e»ta obligación} 

y mal puede hacerse cargo por uua ley, que ue se 

A hecho saber al ejecutor.

L» practica no apoya por otra parte, el empano 

del Editor del Un.versal. Los periódicos inser­
tan por deber la actuación s> es fiscal ó por defe­
rencia si es particular; mas casi nunca el libro, 
libelo <5 articulo acusado. ‘Su mayor publicidad, 

asi como la de las defensas, ceepcfonos y pruebas 
es dd  e elusivo resorte del interesado. Dice el 
Editor del Universal, que los que los que lean ej 

Investigador ¡rugarán por la opinión del Sr. Con- 
sul, y no por los conceptos del articulo. A esto con 

testamos qne juzgarán muy mal, por que su juicio 
no estará apoyado en el completo conocimiento de

( 238 )
I causa sin cuyo requisito no puede existir una bue* 

pa resolución.
La practica actual esta en conformidad con el 

buen sentí Jo : pues en caso contrario fuera pre­
ciso, que cada periódico reprodujera en sus co­
lumnas la obra de cien tomos, el panlleto calum­
nioso, el libtdo infamatorio y en una palabra todo 

lo quese acusara como contrario á las leyes, í 'b ien  
Sabe nuestro coleg*, que dado esto aso, igual 
derecho podría alegar el autor de Z,oj

res,á que se reprodujese su libio impío y destruc- 
j tur, de lo mas respeta ble y sagrado, que el sabio

1
y santo Fenelou, a que se muitipnouse su inimi­
table TeleTnaco, para desnieutir a los ¿¿morantes 
i y a los perverso», que se atreviesen á calumniar 

sus frases ó sus principios. A la moral se abriría 

una uucha herida, edú el mismo instrumento coa

que se pTetendia cicatrizar sus llagas. Ln calum­

nia, la impiedad, la blasfemia y los delitos consig­
nados en pajinas despreciables y obscuras, saldrían 

a una luz tnas clara, en daño déla ultrajada jusr 

ticia y de las victimas á quien se intentaba desa­

graviar. Felizmente el articulo demandado pop 

el Sr. Consril es susceptible de poder ser reprodiu 
cido sin ofensa del decoro, pero es indudable 

• qne tan luego como se estableciera la costumbre 

de insertar lo acusado al pie de la acusación, 

ningún escritor enjuiciado (como ya hemos dicho) 
podria negársele la reinsercion de su obra; bien 

estubiera plagada de obcenidades y calumnias bien 
de santidades y apotegmas. ¿Le diríamos que 1«> 
perj idicial de su escrito no nos permitía seguir la 

i p-aetica constante? Mas esto seria convertir a 
los periodistas en jueces de imprenta, esto for­
zarlos á ser el objeto de la venganza «le un autor 
herido en lo mas seneible : «-sto, en fin, destruir 
las Ipjps de la practica, por las disposiciones de} 
caprichoso y libre Arbitrio.

El Editor del Universal conoce la exactitud 
de estos principios, cuando no basó igual cargo 
al diario Fanal, qne ha padecido la misma omi­

sión «pie el Investigador,contrayéndose uuicamen 
t»», á increparle la iuex ictitud d i estrado que pu­
blicó d c ías notas oficiales ; no comprendemos ln 
causa de esta diferencia.

Noticiar á nuestros lectores por jer nuestro de­

ber, las «lisposiciones de la autoridad, fue nuestro 
objeto al publicar las notasen cuestión, y de nin*
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g .n  malo detall ir un asunto individual: máxime 
cuan.lo nunca dudamos que la parte acusada es- 
plicaria j  defendería,victoriosamente sus concep­

tos.
¿Que objeto podíamos proponernos en ser in­

justos con el señor Editor del Universal? Muy 

bajos, muy despreciables fuéramos si dirijiera nues­
tras acciones, la vil intención de hacer aparecer de­

lincuente h nuestro colega. Ni aun lijeramentese 
nos ocurrió que pudiera interesarle la reproduc- 
cion de su articulo, en nuestras columnas. Re­

cibimos los documentos de oficio y tal cual se nos 
dieron los entregamos á los compositores : testo es 

>0 que ha sucedido.

La abundancia de materiales nos priva dar lu­
gar al articulo que nos han remitido, observando 
el comunicado del Sr. la Sota insertó en el Uni­
versal del lunes 29 del pasado. Mas en el nú­

mero siguiente teudrá un lugar de preferencia.

Iíoy es el aniversario del fau*lo dia en que los 
Orientales creyeron encontrar el Iris de Paz en 
un Gobierno I idepeoditnte. Qiiza en esa época 
no eran o¡< n o  nocidos los hipócrita», que bajóla 
capa de patriotismo trabajaban ardientemente por 
completar la gbra de sn anvicion: quiza se creía 
aun, en los hombres y se cerraban los ojos á la 
ilación de los sucesos que tan elocuentemente nos 

señalaban el verdadero por venir : quiza fu*
esta la cau*a de que nada se previese.

DOCUMENTOS OFICIALES.

f Montevideo Abril j o d e  i833.

El Jvfe Político hace presente á S. E. el Sr 
Ministro de Gobierno, q íe con fecha 27 de Fe­

brero del corriente año, se pasó circular á los Jue­
ces de Paz de esta ciudad para que por medio de 

los Luientes alcaldes hiciesen saber á todos los 

dueños de casas de trato, que por orden superior 
debía» tener cei radas las puertas todos los domin­

gos basta las 8 de la mañana ó toque de asamblea, 
y el Jefe que subscribe ba observado la falta de 
cumplimiento á dicha superior disposición, porque 

muchas casas de trato están con la puerta abierta 
en las horas inJicadas en el referido dia, cuyos pro­

pietarios no contentos con ver a los nacionales 

ocupados en el cuartel con maoiobras anexas a*

]
servicio militar, todavía hacen alarde de eludir las 
disposiciones del Supeiior Gobierno. Es por es­

to que el Jefe q ie subscribe solicita de la Supe* 

rioridad se le aulorlze para imponer (sin distin­
ción de persona) ü ocho dias de arresto ó cuatro 
pesos de multa al dueño de la casa de trato quo 
se encuentre coa la puerta abierta en el dia y ho­
ra prefijadas, pues ha llegado á persuadirse que 
cualesquiera otra me I da que se adopte sobre el 

particular, sera inútil para llevar á debido efecto 

esta superior disposición.
El infrascripto saluda S. E. el Sr. Miuistr#^ 

de Gobierno cou su major aprecio.

.

Exme. Sr. Ministro de Gobierno.

Cuartel General ea Tacuari Abri1 21 de 1833..

La imbaaion repentina de la fi entera del Ya- 
guaroo y el peligro del coronel Pozo'o que 
anuncie á V. E. en mis últimos despacho*, me 
©Migó á concentrar sobre fe* punto» am-g'doa 
las íuerzis apostadas sobre 'os Rio» Yi, Cebo- 
llatí. y Negro que ma liobrmon incesantemente 
desde el I 1 buscando reciprocamente su contac­
ta, con el objeto efe snrpn hender á los rebel­
de? v 8 dvar la fuerza sitiada en la Vr¡ 11h de Me­
ló. En precaución de lo* retardo» que en lo? tno 
vinolentos de esta Operación, podían presentar 
el tiempo y la crecí *nte de |¡,s agua», hize avan­
zar rápidamente la D visión del Sargento Ma­
yor Oso rio, asegurándole una protección cerca­
na en cualquier 1 evanto. Su aparición al freír- 
te de los invasores y su intrepidez produjo el 
éxito que era de esperarse : ellos fueron perse­
guido» y arrojados ignominiosamente fuera de! fer 
(itorio que acababa 1 ¡¡e violar dejando nn recuer 
do aun ints lamentante de cuantos ha ofrecido la 
h'*toria de su rebeli >n. El coronel Puzolo, ro­
deado de un puñ ufe de valientes y oprimido alo­
yo*,truéate por una numerosa mu hadtimbre de 
estranjeros (como I » conocerá V. E. en elimpoi- 
fente documento que acompañe,) se había vi-td 
ya en la dolorosa alternativa de deponer s » ar­
ma* para salvar de un sacrificio ciei to la vida de 
sus soldólos, y á u ia población inocei te de *a 
ruma de su* >ortuna9 y hogares ; peio el contras­
te de los conjurados y el desorden de su retirada  
h 1 vuelto á las filas del Ejercito ca»i el todo de la 
fuerza reunida con sus ge fes y oficiales, tornan 
do de nuevo, aquellas y los subditos rebelde» de 
S. M. I. con los frutos de la desolación y de *us 
venganzas á ocultarse tras la barrera que »-can- 
daln*arnente ha garantido su» crímenes  y los ul­
trajes he~b >s al ferr torio nacional y que la Re­
pública no dehe t*fe.\ir sil mengua de su inJepea 
disocia y *u diguidad.

n •
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A f i i j i r ,  pire», una rrparncion proporcionad* á 
• lio* y á garantir de un modo ir viciable  la inte* 
gridad y el reposo de tue frontera», s igue e l í jé*- 
cito de mi mando, tan decidido ft < b u u e r la  c< mo 
cierto d e  encontrarla en la buena lié y I* lealtad 
que han oeteotado las autoridades d e 'G o b ie r n o  
imperia l  en consonancia de los principios que pre 
siden la política de' gabinete de que dependen.

Dios guarde á V. E. mucho» ¡ ños.
FRUCTUOSO RIVERA.

Exmo. Sr. ministro Secretar,© de Ettado en el 
departamento de la guerra.

Villa de Meló Abril 17 de 1C33. 
Tengo el sentimiento de poner en conocimi* 

ento de V. E. q le á las 3 de la mañana del 7 

del corriente fié sorprendida rn esta Villa pai­

te de la fierza de mi mando por otra de Bra- 
s i e t o s  coovimdo» con algunos anarquistas re­
fugiados ea el Yaguaron bajo las edenes  os* 

ten ib’ecnente del caudillo Berdur». Li grave­

dad é impnit avia de este atentado se presen­
taba con su verdadero carácter, desde que la 
coropoci-iqn y numero de la fueiza invasor* po­
nía ma» en evidencia la- medidas de hostilidad 

preparadas por los Imperiales disidentes, para 
perpetrar un golpe de mano que saciase sus 

venganzas aunque atiopellaye los deberes de su 

gobierno y cuantas consideraciones respetan 
loe Estados coustitoidos y i.mig- s. Y aunque 

un paso semejante e r a  de esperarse (le la de­
sesperación de los conjurado» y de los compro­

misos de alguno de los g f*s de S. M. uo obstan­
te tuve por entonces m tivo» para pérsuediime 
que las energ'cas disj o iciones del G< bienio de 

Puerto Alegre manifestadas de un modo tan pu­

blico como sasi-f telurio ; que la aparición en la 

f  ont ra del Si ñ ir Gener. I j< fe de las armas pa­

ra ejecutar personalmente aquel'as, y el núme* 
ro reducido y miserable de los rebeldes inca: a- 

ces p r si mismos d¿ *em<j.nte empresa haría 
ilusorias las esperanzas de los uno» y los crimi­

nales mam jos de los otr  s. Esta per-uacicn 
tenia aun mus poder, de.-de que los *j. r.t* s re­

sidentes en medio de los rebeldes y mu nume­
rosas relaciones c»n los brasileros amigos de

la tranquilidad, anunciaban diariamente el esta* 
do impotente y ruinoso de aquellos sin b ber- 
>e podido sospechar, que en lo s conciliábulos 
de un partido conspirador estaba decitiiuo el

|  Hlevoso enpeño de burlar las ordéne# de la mi» 

toridad y f ci'it^r 6 lo» irfrgirde» n ed es po­
derosos é inesperados para asaltar el tenitorio 
de la Repúb ica protejidos escrfndalosrmer.te 
por las tropa» mismas de S. M. y per los ru«

I me ros os foragidos alimentados con esta espe»
ranea.

L» publica notoriedad, Sr. General, los dis- 
tintiv* s de las troj a» : las declaraciones de los 

priP onero» y v»c:dos, no menos que el conoci­

miento personal de algunos de sus cambio» su­

balternos atestigua hasta la (videncia la c< rti» 
énmbie de esta asercior. Esa misma notorio»

1 dad atusa é las autoridades militares de la fon» 

i  tera de haber ostentado sus combinaciones con* 

|  los conjurados en la precipitación y en el mis­

terio con que ellas hicieron las n  uniones y los 

* preparativos de hostilidad, confiados en su »X“- 
cucion a los mismos rebeldes , y en suma, t ti- 

garia á V. E. si en este desgraciado documen­
to analizase los incidentes y los h»ih s ante­

notes contra multitud de actos privados tan co­

nocidos de V. F. y del gobierno, c* mo lo h;t 

sido el lenguaje de esos libeles, que constitui­

dos en órganos de un partido han proclamado 
**iempie las disposiciones anárquicas que h >i a!» 
t< «a n la riu*ma tranquilidad dorr.é?tica de la Pro­
vincia limítrofe. En la historia de esos mismos 
hechos y de<s* asilo concedidos los rebeldes 
encomiará V. E. comprobantes incontrastables

I
de la exactitud (Ip nns asersior.e-, y de los ob­
jetos que ha podido tener uu .tentado Seme­
jante.

En tal estado se hallaban los negocios de la 

frontera cuando í. t g da la t te iza  de mi mando 

con un ser vicio t«D activo como violento sobre 

ios puestos iv. rizados, y aniquilados todo» ¡os 

medios de moví id;.d, aparecieren aquellas 1> 

songera* operanz.  s. Me limitaba por entoo 
«es á #o»tei.<r a ginias partidas avanzada» so­
bre el Yagual on en los único* caballos deque 
podía di-puaer, concentrando el re- todelafu-  
eizi  & e?te punto en donde la consideraba bien 
garantida, no teniendo otros enemigos que los 
refugiado», y mientra» me proporcionaba el nu­

mero de caballos para 6U remonta. Esta ope- 

i ación hubia sido retardada por lus iuce*autes



■

[ 2 1 1  ]

lluvias que inmutaban ta campalía de*de • n mes 

fe esta parte haciendo sumamente difícil el aco­
pio de este articulo, y tanto mas, cuanto que 

)a mayor parte de los hacendados brasileros 
del Departamento se manifestaban indiferentes 
6 esta necesidad, ó llevaban una intención ingra­
ta ¿ la  protección que les h >n dispensado nu 
estras leyes, A pesar de estas consideraciones 
mi deber y mis responsabilidad* s, no menos 

que el tenor de la* ó.deneg de V» E, me obli­
gaban & luchar contra todo inconveniente y 
lq ocaluie en mejor eplilud, para evitar un con 
*ru»te, cualquiera que fuera el carácter de ¿a 

hostilidad. Me disponía á variar de situación en 
los días 4 , 5 y 6 habiendo dado las órdenes ne- 
•esai'las al electo; peí o la fuerza del tempo­
ral y la creciente de ios no<, retardaban de- 
un m«'m« ntu á otro su eg metan ; y en tal 

t ulo la fu r* a  invasor» acuchillando mi* pan ­
das avanzada» sobre la linea, apareció de im 
proviso en la madrugada d d  7 sobre el cuar. 
tel donde se hdlaba reunido el reno del Escua­

drón de mi mando.eo número de o henta » uo- 

renta b robres con su» g dea y oficiales, A! i 

espeié h ita aclarar el mismo di», bien cierto 
que tmla la población estaba rodé :da de varios 
grupos y centinelas, Uno de el'o- de pequ* Fia 

fuerza se .presentó entonces con bandera par* 
lamentaría, ta cual después da ser de-preciada 
se retiró 6 corta dt-tancia, empezando un fuego 
general y so-tentao pop todas di< eccioi.es so­

bre .el puesto que ocupaba, y también el sa­
queo de varias casas, á que dieron principio 

les sitiadores, sin desatender su principal objeto,

El 8 continuó el fuego y el saqueo ; peí o 

de un modo menos activo 6 consecuencia dota  

viva resbt1 nc¡>, queso les oponía desde la 

vil posición que guardaba mi tropa. El 9 »e ? 

incorporó 6 1 * .fuerza agresora el brasilero Yo* H 
ce Teodoro con una gruesa partida de sus com* jj 
patriotas con 1a cual se aproximó al cuartel, jj 
gritando hmi» soldados se rindiesen, sino qti*. ;| 

ri»n ser quemado» ; s>g i.ó el fuego del mismo y 

modo que los días y noches anteriores, hablen, y 
do sido herido en esta el capitán P. Santi go jj 
Onde», El 10 por in m iQ roa apareció D, Ma. y 
nuel Olazabal con el carácter da Jefe de ta f>. 

er-raj rebelde, cuyo numero ascendía ya I  330 jj

ó 360 hambre?, la mtyor parte ímpprtales, co­
mo lo he asegurado id pimcipio de esta comu­
nicación. El ex -Coronel G irzon se presenta­
ba como jefa de E, M, déla fueiza convinads.

A las 12 del din se mostró otro parlamento 

de parte de a pie! intimando oficialmente ta 
rendición de mi tropa, y ofreciendo á ios jefes 
y oficiales >iti .dos las garantí s necesarias, pa. 
ra retirarse á cua'qnier puato dei Estado con 
sus arm a y equipage*, munidos <ie un pasnpor. 
te especial. En talen circunstancias reuní en 
jnoti «le guena ó 1 os inism ¡s yefes.y oficíale* 
á quieues p.u-e de tn .u.tie-ta la nota «leí Gefe 
sitia or, «litándole* á uu pio.iunoiarot ento deci-

s.vo, q te sellase nue tia ultima resoUicioo. La 
de l« j  .fita de Guerra puso termina á nuestra 
inútil resistencia y tunuiee.á  las c«tami<ta(!e* 
que «ifl giao a 1 os .habíanles y á Us fui tuna- del 
terutoiio invadido, salvando be un-» «cnticio po* 

sitien, ias vidas ué m icha» bravos, cuyos bra­

zos van á volver a servir 6 la .nación. En e-- 

ta resolución encontrara V. E. Ja» razones que 

me jn-tificun ; y ojalá ellas «e m tuu poderosa^ 

en el ampo» de V, E. y en ta opinión púohc* 

que al rn^nos puedan salvar el honor y la repu­
tación de los que h m sido envuelta en e«e cun­

tí aste, obra de 1a alevosía y m >idad de les cau­
dillo» de un país abad >, «le quien menos deb a 
esperar le República mis depied«iciooe» y »uj 

de-gracias,
Eoslírfes y oficiales fuimos separ óos de ta 

tropa, y esta incorporada ¿ ios rebeldes aunque 

sinaima». Se pagaron cuatro di s sin. que el 

caudillo contratante cumpliese ta» condicione» 

pactada5, habién ioiios d* j  do baj » una guardia al 

desaparecer de este punto. Preparaba entone?* 

h s  medio» de evasión con los demás g?fes^y ofi* 
cíales, cuando el benemónto m-yor Barreto y el 

ciudadano RnmiifZ apa;ecieron tiroteando 4 lo* 
anarquistas apesar de »u reducida fierza. Muy 

lueg » el intrépido sargento m iyor O-orio auxilia. 

df> por-el benemérito Juez de P<z A:eman, reu­

niendo á si aquello» valiente» logró impiimir ma­
yor vigoi á su ganor<)«a ini i .tiva, ignorando el 
desenlace de nue-tro compromiso. Los enemi­
gos fueron eut mees batidm y perseguidos por 
mas de «Me legua», debiendo nosotros ó -u* ven­
tajas salvar déla difícil posición en que nos ha-



liábamos. Lcifl rebeldes siguieron el 14 r e p a ­

gándole sobie el Yaguaron, después de haberse- 
les defeccionado la mayor parte de la tropa pri* 
sionera y todos los grupos de Brasileros que se 

empleaiou uesde ese momento,en el robo de las 

haciendas que se em-ontraban & su paso. E< 

desorden y pr e ipitacion de su retirada ha vue * 

t o é  las filas del Ejército la piiocipal fuerza d 1 
escuadrón, que foé de mi -mando, en las cuales 
se h dUu reunidos el segundo g>-fe y cficiaies res 

peptivos.
La moral mil'tar, Sr jeneral, ymi reputación 

como so dado ex jen el esclarecimiento de mi con 
docta romo único responsable del cumplimiento 
(ledas ordenes de Y. E. lo reclama t. minen el d- - 
coro de la nación, y el ultraje inferido* la invio­
labilidad de su terntorio, na menos que el carne, 
ter de un suceso, cuya trascendencia sr ra fecunda 

para los interesas políticos de ambos e.-t <h»*,co" 

mo-que setá timbien la base del proceso criar- 
nal, que la opinión de los pueblos h » Je levantar 
ft los verdaderos cómplices de las desgracias qtie 
han sebrevenido y de las-que aun pu< de produ­
cir. .

Roft.me, Sr, general, protestará V* E. que 
cualquiera que sea el resultado del juicio que pro­
voco yo me someteré tranquilo á la suerte que me 
dejare el fa lo de bi ley y si él es tal que al me*< 
nos pueda salvar mi reputación en el primer con­
traste, que h 1 sufrido en el dilatado periodo de m* 
carreo ,  ella ¡ h lirá concluido-, sin que e ta satis­
facción pueda .equilibrartil pesar de haber sido 

itiiorlunado en el servicio de nn p:iis á quien con 
sagré mi existencia y.al cual mei ligan t ntos vin- 
cuios; -pero en cualquier evento como simple sol­

dado V, E, m> encontrará siempre - en las filas 
de los defensores de la independencia de la Iiepu 
blica, decidido & vengar.con mi sangre el sarri- 
lego ultraje que acaba de mancillar sus arm 19. -

Tengo el honor de saludar á V ,  E- con mi mas 
alto respeto y manifestación de aprecio.

Aligúete

Exmo. Sr. Presidente del Estad j y jeneral en 

jyle. del ejército constitbcional D. Fructuoso Ri­
vera., ..

( £ r \ V l S O  OFICl *

C^oveucido ei Gobierno quq hai urjeote ne-

I cesidad de señalar uno de los periódicos de esta 

• capital, donde puedan rejistrarse las resoluciones 
de la autoridad c<mo o  momeadas de ofici ; prin 
¡pálmente cuando son notorios los ob'taculos,

I
para que el Rejistro Nacional se publique con 
. <a celeridad que convendría, ha tenido á bi»-n de­

signar para el efecto al periódico titulado EL 
INVESTIGADOR. -

Moatevideo Abril 30 de 1833. 

MEMORIA.

En la que se h*ce la exposición del proyecto de 
un nuevo muelle, para la ciudad de .

Continúa.

Prevendré aqui una pregunta que no dejaría 
de hacérsenos, y es ¿por que al prolongar el 

muelle actual, no me he tendido mas al Oeste, 

á fin de aumentar-la cabida del puerto? Res­
pondo qee p inferí el rumbo del desenibarcade- 
• o exi-tente, el cual va á dar con la fragata á 
pique ia Flora, primero, para que. en lo sucesi­
vo, cuaudo se líate de 'completar la empresa, 
no se halle el casco' de dic ha fragata -en medio 
de la entrada del puerto, y s i rv a ‘al contrario 

para fundamentar sólidamente su parte la mas 

vulnerable que es la cabeza del muelle ; según 

do, porque con «na sola vara de mas que se die" 

se al largor del muelle, se recuperaría cuanto 
pudiera haberse perdido de cabida, de resulta 

d*d rumbo '  preferido ; tercero por evitar que 
el remolino del agua dan-* ó '•os edificas íume- 
diatos al muelle, siendo de notar que en este pa­

raje, l-s oías de mayor erob. te siguen la direc­
ción O. 128 S O; y fin .luiente por dar al con­

junto de las Obras una forma rer tf inea, la cual 
iacilit® e movimiento de Ib» carruage*, y pre­
sente un golpe de vista-agradable.

Daré abura un extracto del presupuesto ds 

esta última obra. • Entrarán en ella á saber.

p4 r*. me*.
De piedras perdida?, por.-.. . . .  23,2. 2 4 40

de mamposteria idraulica, por.......47 351 0 DO
de e-taqueiia, por ....................... 16.935 4 20
de sillares ordm ríos, por...........  5,060 O 00
de herrería y plomena> p o r ....... 1,896 6 05
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d& albaB^erin de ladrillos* por • 4 518 6 7 *
de pavimento, por ........    3,366 6 00
de po-teris, por............................... 375 O 00
d * extracción de fango, por .........  4,700 0 00

de obras varias, por...................... 4,708 0 00

Total de pesos....... 112,136 3 37
Gestos imprevistas y menores..  32,034 5 03 

Dirección de la obra ...................  6,000 O 00

Costo general y definitivo....... 150,171 0 40

En esta cantidad no entran los gastos para la 

limpia del puerto y de una pequeña parte riel 

canal, que avaluó en el presupuesto detallada á 

23,000 pesos ; porque e-ta es una Operación que 
puede diferirse por a'gun tiempo. Pero ei se 
efectúa, será preciso dar al derramamiento de 

las aguas llovedizas délas calles inmediatas ¡1 
puerto, otra dirección y desagua que el que tie- 
i ea, arrojándolas al Oei-te del muelle, por meJio

d-; un pequeño resumidero ; porque las arenas 
que acarrean, no solamente son mui abundantes 
sino que formarían en la superficie del fango 

uoa corteza inpenetrable á los buques, que los 

obligarja á dar al través, en lugar de dejarlos 
encallar verlicalmente.

PARTE QUINTA Y ULTIMA.

Medios de realizar la empresa.

Ignoro los resortes que se propi n i  locar el 
Gobierno para llevar adelante su proyecto. Pe ­

ro le debo el tributo de nvs pareceres á este 

respecto, por que los creo fundados en las me* 

jotes razones, y que arrancan de una profunda 

convicción, teniendo en su pro la práctica cons­
tante de las naciones mas avanzad.>s en las rr 

tes. Ale atreveré pues á recomendar al Sr. 

Bi.-tro ese sistema de concesiones, de cuya efica­

cia el Gobierno tiene ya señaladas pruebas. 

Alas en ninguna parte, tal vez, encontrará una 
aplicación tan conveniente como en las obras de 
Utilidad | úb'ica.

Este sistema que produce en Francia, y sobre 
todo en Ingl térra y los Estados Unidos, efec­
tos Verdaderamente asombrosos, tiene por pri­

mer fandamento uua religiosidad la mas .escru­

pulosa de parte del gobierno, en respetar las 
contratas á que dán lugar la* concesiones. Ha­
biendo esto, es fácil entender corno las concesio­

nes qne algunos llaman impropi iraente privile­
gios, son los arbitrios mas eficaces que pueda

(
emplear una nación, para desemvolver sus re ­

curse5, y hacerse poderosa por la industria 
el comercio.

Efectivamente: ellas ponen enjuega el ínte­
res particular, y el espíritu de especulación. 
De allí nace un gran msv*miento de capitales
y por consiguiente un incesante labor de parte 

de las masa?. Yod 19 trabajando el territorio 
se cubre de obras útiles, la producción anmen- 
t», y la nación, con el andar de lo» años, Il^ga 
¿ la cumbre de la riqueza, que es la primer 

pialanca de los glandes poderes.

Pero, para que estas especulaciones se veri­
fiquen, es preciso asegurar al consecionario el 
fruto de lo que vá á esponer en ellas. Se le 

faculta pues por una leí para cobrar una cier­

ta «ontribncion á los que ga*tan su obra eje­

cutada. ¿Y que c>sa mas justa que el que da­
ña, resarza? Este es el segundo y plausible 
principio en que estriba el sistema de Ls con­
cesiones.

TEATRO.
2. ^ función de la segunda temperada.

El Viernes 3 de Alayo de 1833.

La trajedia en 5 actos titulada

MARIA DE ESCOCU
ó

BABEL DE INGLATERRA.

Concluido el segundo acto las .señoras 
y Elisa Pi iccéntinise presentaiá» en la primera
función de su temporada de contrata y cantal án 
en tr ije de hombre un dúo de la famosa opera 
el Otelo y en seguida de la trajedia el Rondó 
tan aplaudido de 'a Mati'de de S «brao. Dan­
do fin al espectáculo con el divertido suin-, ua 
nuevo.

E l  c j i a s c o d e  l  o n z a  d e  .

A las 7 media.


